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coNVENto DE colABonnoóru TNTERTNSTTTUcToNAI ENTRE EL SEGURo soctAL DE

sALUD (ESSAIUD) v ¡l e¡Ércro oel penú

Conste por el presente documento el Convenio de Coloboroción lnterinstitucionol que
celebron de uno porte el SEGURO SOCIAL DE SALUD. con RUC N" 20.l3.l257750, con
domicilio poro todos los efectos legoles en Jirón Domingo Cueto N" 

.l20, 
distrito de Jesús

Mor'ro, provincio y deportomento de Limo, debidomente representodo porsu Gerenle
Generol Dr. Alfredo Roberlo Bonedo Moyono, identificodo con DNI No 07201953, en
mérito o lo delegoción conferido medionte Resolución de Presidencio Ejecutivo N 472-
PE-ESSALUD-2OI7, o quien en odelonte se le denominoró "ESSA[UD";y, de lo otro porte,
el EJÉRCITO DEt PERÚ, con RUC No 2Ol313ó9124, condomicilio legolen lo Av. Boulevord
S/N, distrito de Son Borjo, provincio y deportomento de Limo, debidomente
representodo por el Generolde Brigodo Morcos RODRIGUEZ MONGE, identificodo con
DNI No 0787315ó, nombrodo como Comondonte Generol del Comondo de Apoyo ol
Desorrollo Nocionol del Ejército (COADNE) medionte Resolución Supremo N' l8ó-2018
DE/EPICOPERE del 29 de noviembre del 20.18 y focultodo medionte Resolución
Ministeriol N'095-2015-DE/EP del 13 de febrero del 2015, ol que en odelonte se le
denominoró "EJÉRCIO,, en los términos y condiciones siguientes:

CTÁUSUN PRMERA: DE tAS PARTES

l.l ESSATUD es uno entidod odministrodorq de fondos intongibles de lo seguridod
sociol, con personer'ro jur'rdico de derecho público interno, odscrito ol sector
Trobojo y Promoción del Empleo, cuyo finolidod es dor coberturo o los
osegurodos y derechohobientes, o trovés del otorgomiento de prestociones de
prevención, promoción, recuperoción, rehobilitoción, prestociones
económicos y prestociones socioles que corresponden ol Régimen Contributivo
de lo Seguridod Sociol en Solud, osÍ como otros seguros de riesgos humqnos.

1.2 El EJÉRC¡TO es porte integronte de los Fuezos Armodos. Pertenece ql Sector
Defenso y gozo de Personer'ro Jur'ldico de Derecho Público conforme o su Ley
oprobodo medionte Decreto legislotivo N" I.l37, Ley del Ejército del Perú. Tiene
lo finolidod primordiol de gorontizor lo independencio, soberonÍo e integridod
territoriol de lo Repúblico, porticipor en el desonollo nocionol, opoyodo en el
ospecto socio económico del poÍs dentro del ómbito de su competencio, poro
lo cuol, desorrollo toreos de formoción y perfeccionomiento de su personol con
lo mós olto colidod ocodémico o fin de contribuir en el cumplimiento de su
misión,

CLÁUSUU SEGUNDA: DE tA BASE LEEAT

2.1. Ley N" 2705É, Ley de creoción del Seguro Sociol de Solud (ESSALUD).
2.2. Decreto Legislotivo N'.1134, Decreto Legislotivo que opruebo lo Ley de

Orgonizoción y Funciones del Ministerio de Defenso.
2.3. Decreto Legislotivo No 

.l137, 
Ley del Ejército del Perú y su reglomento.

2.4. Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, Decreto Supremo que opruebo el Texto
Único Ordenodo de lo Ley N" 27M4, Ley de Procedimiento Administrotivo
Generol,
Resolución Ministeriol N'095-201S-DE/EP, de fecho l3 de febrero de 2015, que
foculto ol señor Generol de Brigodo Comondonte Generol del COACE (ohoro
COADNE) o suscribir Convenios EspecÍficos de Colqboroción lnterinstitucionol

occión de remoción de escombros, entre otros.

2.5.
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2.6. Directivo Generol No 21-2O18/MINDEF^/PD/DIGEPE/DIPROCIM, de fecho

diciembre de 20.l8, que normo lo porticipoción del Sector Defenso en occiones
de opoyo ol desorrollo nocionoly lo promoción de los relociones civil-militor.
Directivo N' 00.|-2019/DIRADNE/P-3,c, "Porticipoción del Ejército del Perú en
qcciones de Apoyo ol Desonollo Nocionoly lo promoción de lqs Relociones Civil
- Militor".
Directivo N" 005-2019/COADNE/DADN, "Porticipoción de los Unidodes de
lngenier'ro del Ejército en lo ejecución de trobojos sumorios como porte de los
occiones de opoyo de ingenier'to en el morco de los occiones de opoyo ol
desonollo nocionol".
Resolución de lo Comondoncio Generol del Ejército N'044-CGE. de fecho l5
de enero de 2O2O, medionte lo cuol se opruebo lq toblo de costos hororios de
operoción delequipo mecónico del Ejército que es empleodo en occiones de
opoyo de ingenier-¡c, en el morco de los occiones de opoyo ol desqnollo
nocionol.

CIAUSUI.I TERCERA: ANTECEDENTES

Medionte Resolución N' 953-2018/SBN-DGPE-SDD, lo Superintendencio Nocionol de
Bienes Estotoles oprobó lo tronsferencio prediol entre entidodes públicos o fovor del
Seguro Sociolde Sqlud - ESSALUD del predio de 

.I20 
028,24 mz, ubicodo en eldistrito de

Son Juqn Boutisto, provincio de Moynos, deportomento de Loreto, inscrito en lo Portido
Registrol N' I I.l039ól del Registro de Predios de lo Oficinq Registrol de Moynos de lo
Zono Registrol N" lV - Sede lquitos,

CIÁUSUI¡ CUARTA: DEt OBJETO

El presente convenio tiene por objeto estoblecer los términos y condiciones poro lo
eiecución delservicio de "Acondicionomienlo y Celco Provisionol" del terreno descrito
en lo Clóusulo Tercero del presente Convenio, olque en odelonte se denominoró "EL
SERVICIO", según el Documento Técnico que como Anexo N' I formo porte del
presente Convenio,

CIÁUSUI¡ AUINTA DE LAS OBUEACIoNES DE tAS PARIES

DE ESSATUD

o. Medionte octo suscrito entre los coordinodores de ombos portes, entregor
ol EJÉRCIO elterreno debidomente expedito poro el inicio de los trobojós.

b. Entregor ol Jefe de Proyecto (Comondonte del Botollón de lngenier'ro N" 5),
designodo por el EJErcIO, los bienes y servicios los cuoles se encuentron
detollodos en el Presupuesto AnolÍtico, que como Anexo N'2 formo porte
del presente Convenio. Los insumos serón entregodos medionte octos de
entrego y de recepción firmodos por los coordinodores de ombos portes,

c, Los bienes e insumos que representon los costos de operoción del equipo
mecónico y vehículos empleodos poro lo ejecución de EL SERV¡CIO serón
entregodos olJefe de Proyecto o su requerimiento desde su inicio.

d, Brindqr olimentoción, movilidqd y/o posojes poro el personol militor que
porticipe en los trobojos requeridos por EL SERVICIO, osÍ como proporcionor

poro el desconso de dicho personol cuondo seo necesorio.
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Brindor instolociones poro lo seguridod y custodio del equipo mecónico y/o
vehÍculos que se empleorón duronte lo ejecución de EL SERVICIO.

Efectuor lo supervisión y monitoreo de lo ejecución de los trobojos que
comprenden E[ SERVICIO.

g. Suscribir el Acto de Conformidod correspondiente, uno vez concluidq lo
ejecución de EL SERVICIO y de ocuerdo o lo estipulodo en el presente
Convenio.

5.2. DEt EJÉrcIO

o. Designor ol Comondonte del Botollón de lngenieric de Selvo No 5, con sede
en lquitos, como Jefe de Proyecto, quien empleo el personol técnico,
equipo mecónico y vehículos o su corgo, poro lo ejecución de EL SERVIOO.

b. Por intermedio delJefe de Proyecto y duronte lo ejecución de los trobojos,
solicitor o ESSALUD los insumos, bienes y servicios necesorios poro lo
ejecución de EL SERVICIO, osÍ como los costos de operoción del equipo
mecónico y vehÍculos empleodos y que figuron en el Presupuesto AnolÍtico,
que como Anexo No 2 formo porte del presente Convenio.

c. Ejecutor Et SERVICIO, con su personol y medios disponibles (equipo
mecónico y vehÍculos), de qcuerdo ol Documento Técnico que como
Anexo N" I formo porte delpresente Convenio.

d. Brindor focilidodes o ESSALUD poro los occiones de supervisión y monitoreo
de lo ejecución de EL SERVICIO,

CIÁUSUI.I SEXÍA: DEt FINANCIAMIENTO

El finonciomiento de E[ SERVICIO seró osumido por ESSALUD medionte el suministro de
bienes y servicios que son requeridos poro lo ejecución de EL SERVICIO, de ocuerdo ol
Presupuesto AnolÍtico, que como Anexo N" 2 formo porte del presente Convenio.

clÁusun sÉpnu* DE Los cooRDrNADoREs

Duronte lo vigencio del presente Convenio, los portes designon o sus coordinodores
poro lo ejecución de EL SERV¡CIO, de qcuerdo ol detolle siguiente:

PoT EL EJÉrcIO : Teniente Coronel EP CARLOS MIÑOPE RAFFO,
Comondonte del Botollón de lngenier'o No 5 (Jefe de
proyecto).

: Yuri lvon Ayolo Alfqro, Gerente Centrol de LogÍstico.
Percy Antonio Rojos Ferreyro, Gerente de lo Red
Asistenciol Loreto.

cLlusuLt ocrAVA: DEt PtAzo DE EJEcuclót¡ o¡L sERVtc¡o

Previo ol inicio del plozo de ejecución de Et SERVICIO se requieren octos
preliminores como lo odquisición de bienes y servicios detollodos en el

AnolÍtico que como Anexo N' 2 formo porte del presente

).r,,

e.

f.

PoT ESSALUD

8.1.
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8.2. Lo ejecución de EL SERVICIO seró de hosto treinto (30) dios hóbiles, con
posibilidod de prónogo en coso de existir inconvenientes de fuezo moyor o
vicios ocultos.

cÉusur¡ NovENA: DE rA vrGENcrA DEt coNVENro

Lo vigencio del presente Convenio seró o portir de lo suscripción del mismo,
monteniéndose vigente hosto lo suscripción del Acto de Conformidod por Et SERVICIO
ejecutodo y hosto lo ejecución totol de los obligociones derivodos del presente
Convenio.

clÁusur¡ oÉcrrvr* DE rA REsoLUctóN DEr coNVENto

Sin perjuicio del plozo de vigencio estoblecido en lo Clóusulo Noveno, el presente
convenio podró ser resuelto, por los siguientes cousos:

Por incumplimiento injustificodo de olguno de los compromisos osumidos en el
presente Convenio por cuolquiero de LAS PARIES, poro lo cuol previomente
deberó enviorse uno comunicoción escrito poro que subsone dicho
incumplimiento en un plozo de diez (.l0) díos colendorio de recibido lo mismo.
De continuor el incumplimiento, lo resolución del Convenio se formolizoró con
lo remisión de uno corto notoriol o los domicilios señolodos en lo porte
introductorio del presente Convenio.

Por coso fortuito que no permito que uno de IAS PARTES continúe cumpliendo
con cuolquiero de los obligociones controÍdos.

En el supuesto que se produjero olgún impedimento de corócter legol,
presupuestol, odministrotivo u otro de fuezo moyor que imposibilite su
implementoción, cuolquiero de los portes deberó comunicor o lo otro, sin otro
requisito o formolidod que lo de notificor su voluntod por conducto notqriol,
dentro de los diez (10) díos hóbiles de producido el hecho que lo genere,

clÁusuun oÉcrua pRMERA: DE LA LIBRE ADHEs¡óN y sEpARAcróN

I I.l, De conformidod o lo estoblecido en el numerol 88.3 del ortículo 88 delTUO de
lo Ley N 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, tAS PARTES

decloron expresomente que el presente Convenio es de libre odhesión y
seporoción, Cuolquiero de LAS PARTES puede dorlo por concluido previo
notificoción onticipodo de quince ('l5) díos hóbiles, sin perjuicio de culminor los
octividodes y obligociones que se encuentren en ejecución.

11.2. Lo seporoción del presente Convenio surte efecto uno vez reolizodq lo
devolución de los bienes e insumos entregodos por ESSALUD poro lo ejecución
del presente Convenio, los cuoles deberón encontrorse detollodos en uno Acto
de Entrego suscrito por los coordinodores, designodos en lo Clóusulo Séptimo
del mismo.

cr.Áusun oÉcrrvla sEGUNDA DEL DoM¡ctuo y NoTtFtcAcloNES

12.1. Pqro los efectos que se deriven del presente Convenio, los portes que lo
fijon como sus domicilios los señolodos en lo porte introductorio del

coso de vorioción de domicilio, deberó ser oportunomente

10.1.
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, comunicodo por escrito y de monero indubitoble o lo otro porte con uno'/ 

onticipoción no menor o tres (3) dÍos hóbiles o lo fecho de efectuodo lo
modificoción. De lo controrio, surtirón efecto los comunicociones ylo
notificociones cursodos ol domicilio onterior.

12.2. Todo comunicoción que debo ser cursodo er,'re los portes, se entenderó
vólidomente reolizodo si es dirigido o los domicilios consignodos en lo porte
introductorio del presente convenio, solvo su modificoción conforme con el
numerol precedente.

clÁusun oÉcIUaTERCERA: DE tASOtUqÓN DE CONTROVERSIAS

13,1. Los portes decloron conocer el contenido y olconces de todos y codo uno de
los clóusulos estipulodos en el presente convenio y se comprometen o
respetorlo de ocuerdo q los normos de lo bueno fe y común intención de los
portes, señolondo que no medio vicio o error que lo pudiero involidor.

13.2. En coso de producirse olguno controversio o reclomo entre los portes sobre el
presente Convenio o Adendos, éstos ocuerdon, en primero instoncio, poner sus

mejores esfuezos poro logror uno solución ormonioso teniendo en cuento los
principios que inspiron el presente Convenio. Cuondo lo controversio no puedo
ser resuelto por troto directo, seró sometido o Arbitroje de Derecho onte un
TribunolAd Hoc, según lo legisloción nocionolvigente.

ombos portes de ocuerdo con el contenido de todos y codo uno de los
clóusulos que conformon el presente convenio, lo suscriben por duplicodo en lo

EJERclTO ESSATUD

O-21393¿[5ó7-B AIfREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gelenlre Genercl

Segurc Soclol de Solud - EsSolud

RODRIGUEZ MONGE
Generol de Bdgodo

Generol, d€ICOADNE
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